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DECRETO LEY de 14 de Marzo de
1947 sobre incautación de útiles,

- enseres y vehículos de los que re-
sulten responsables de las inft ac-
ciones de la legislación especial
de Tasas. 	 -
El Código Penal vigente dispone

en su artículo cuarenta y ocho que
toda pena que se impusiere por un
delito llevará consigo la pérdida de
los efectos que de él p rovinieren y
dalos instrumentos con que se hu-
biere ejecutado; sin embargo, la Ley
de treinta de septiembre de mil nove-
cientos Cuarenta, de Cread -6n de las
Fiscalías de Tasas, no obstante su
carácter sancionador, al definir en
SU artículo cuarto las accesorias co-
rrespondientes a las infracciönes del
régimen de Tasas y ocultación de
bienes incluye únicamenie 'en su
a partado -A) Id incautación inmediata
de las existencias del artículo "motivo
de la i nfracción mas no la de los ins-
tru mentos con que a q uella, se hubiere
ejecutado, por lo cual quedan fuera
de su alcance los útiles, enseres, ve-hículos y animales de tracción que
frecu

entemente se emplean para rea-
lizar les infracciones contra el régi-
men de inte rvención y abastecirnien-tos de art ículos de primera necesi-
dad y demás sujetos a intervención.

Por todo ello, se hace p reciso mo-dificar el referido p recepto de la Leyde treinta de se p tiembre de mil no-vecientos cuarenta en el sentido' deacentuar su rigor inti midatorio y re-presivo phra p rivar al autor dc -todotráfico il icito o a sus cómplices ° en-
cubridores, de los medios sin los
cuales no hubieran podio efectuarlocon lo cual quedará ar monizado conLOS 

principios que informa la legis-

torrosoondiente al día 18 de Marzo de 1847

AÑOXII 	 NUM.  77

	 	 Núm. 1011 	

Jefatura del Estado

-
Número 72

.
MARTES 25 DE MARZO DE 194711

. _____ _

Franqueo concfr.i.c'_ a

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes .no excusa
fe su cumpliírdento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
mi los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.án a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 ,___ 	

*PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
_

—.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades . municipales abooarän,

en primer término, al Notario que. en su caso. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

. los derechos de inserción de los anuncios en los p-erió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamentó.

ADVERTENCIA. —No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen tos
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago-a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA Ptas. •FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 18
Seis meses . . 	 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 Id. 	 del
Id. 	 de 	 id 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
' 	 PAGO ADELANTADO

Trimestre. 	 . 	 . . 	 21

Seis meses. . 	 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 .	 . 	 0'50 pts.
id. 	 anterior. 	 .	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 2'00 	 »

Las Corporaciones provinciales yi,aunicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios .de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19os. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
DE LA

(g.)

'ación penal española al establecer
en la jurisdicción especial de Tasas
el criterio sancionador que Sigue el
Código Penal y que se consigna
asimismo en el artículo treinta y
nueve de la Ley de catorce de enero
de mil novecientos veintinueve sobre
represión de los delitos de contra-
bando y defraudación.

En mérito de lo expuesto.

DISPONGO:
Artículo . uno. -EJ apartado A) del

artículo cuarto de Ley de treinta de
septiembre de mil novecientos cua-
renta quedará redactado en la forma
siguiente:

• A) La incautación inmediata de
las existencias del artículo motivo dc
la infracción. Podrán ser también
objeto . de incautación definitiva los
útiles, enseres, vehículos y animales
de todo género que se empleen. pór
los autores, cómplices y encubrido-
res para cometer la infracción san-
cionada, salvo que agitaos pertene-
cieran a tercera p ersona cuya falta
de responsabilidad en el hecho hu-
biera q uedado claramente probada
en el expediente.

Dichos efectos serán decomisados
y vendidos si fueren de lícito comer-
cio, aplicándose su producto a_ cu-
brir la responsabilidad de la infrac-
ción punible; si no lo fueran se le
dará ei destino que dispongan las
leyes o en su defecto se inutilizarán..

Artículo dos. - Quedan derogadas
cuentas disposiciones se opongan
a lo establecido en este Decreto-Ley,
del que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente,
Decreio-Ley, dado en Madrid a ca-
torce de marzo de mil novecientos
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO_

Audiencia Provincial de Córdoba

'como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso- administrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 20 de 1945, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiebto y parte dispositiva,
son como sigue:

En la ciudad de Cordoba a 13 de
Octubre de 1946. El Tribunal pro-
vincial de lo Contencioso•adminis-‘
trativo constituido Por los señores
que al margen•se ex p resa, habiendo
visto estos autos entre partes, dc una
corno recurrente, el Procurador don
Rafael Castitleira Granados, en nom-
bre y representación de don Agus-
tín Montes Medina, caballero muti-
lado, mayor de edad, casado em-
pleado, vecino de Pozoblanco, con
la asistencia del Letrado don Rafael

' Herreros Corrales y de otra como-:
demandado el .Ayuntamiento de di-
cha villa que ha comparecido' en los
autos, repreSentado por el Procura-
dor don Ramón Giménez Roldán, y
defendido por ei Letrado don Tirso
Moreno Fernández, sobre revoca-
ción del acuerdo del Ayuntamiento
de Pozoblanco de 14 de Mayo de
1945, destituyendo, al recurrente del
cargo de jefe de la Guardia munici-
pal, el que quedó suspenso de em-
Pleo y sueldo en 5 de Mayo de
1944 por los actos objeto de este re-
curso y en cuyos autos ha sido
tambien parte el señor Abogado del
Estado, Fiscal de esta j urisdic-
ción.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la
demanda y en su consecuencia rel
vocamos el acuerdo del Ayunta-
miento de POzoblanco, de 14 de
Mayo- de 1945, por el que se destitu-
yó-al recurrente don Agustín Montes
Medina del cargo de jefe de la Guar-

dia municipal de aquella villa . que
desempeñaba, el que será repuesto
en el cargo con abörto de haberes
que le corresponden a partir dei 5 de
Mayo de 1944, en que fue suspen-
dido en su ejercicio, sin hacer expre-

Isa condena de costas y dedúzcase
- testimonio del cuarto fundamento de

derecho del escrito dc la parte coad-
yuvante y remítase al juez de Instruc-
ción de Pozoblaneo por si fuere
Constituído de delito o falta.- Así
por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. -Antonio

-Rueda. - Marcial Zurera y Romero.
—Bernabé A. Pérez. - Santos Serra-
no.- José Pinilia. — Pubricados.

Y para que conste y remitir ai
Excmo. Sr. Gobernador- .Civil de.
esta provincia, para su inserción ea
el BOLETIN OFICIAL, " expido ei
presente en Córdoba a 14 de Marzo
de 1947. - jose Gutierrez de los
RIOS. -- V.° 13.°: El Presidente, Firma
ilegible.

BANCO ESPAÑOL DE CREDiTO

Sucursal de Córdoba

Núm. 1.054
Habiendo sufrido extravío la libre-

ta de ahorros número ciento cincuen-
ta y cinco, expedida por la Sucur-
sal de este Banco en EL CARPIO,
a nombre de ANTONIO MUNOZ
GARCIA, se hace público por medio
de este anuncio, advirtiendo que de
no presentarse reclamación justifica-
da antes del día veintidós de Abril
próximo, este Banco anulará dicha
libreta y extenderá una nueva a nom-
bre de su titular, quedando exento
de toda responsabilidad.

Córdoba veintidos de Marzo de
mil novecientos cuarenta y siete. -
El Director, Luis Salazar Ruiz.

Recaudación de ContribuCiones

de la Zona de Posadas

Núm. 1.056

Don Vicente Torres Ortega, Agente
Ejecutivo de contribuciones de la
Zona de Posadas.

- Hago saber; Que eti el expediente
individual de apremio que por esta
Agencia Ejecutiva se instruye contra
los Herederos de don Diego Cejudo
Silva, por debitos de Urbana de 1941

Núm. 1.009
Don José Gutierrez de los Rios y

Enrile, Vicesecretario de la Au-
diencia provincial de Córdoba, y

Ministerio de Cultura 2024



3LIZGADOS,
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 990

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la Po-

licía Judicial, procedan a la busca. y
rescate de una burra con aparejo que
después se reseñará, propiedad de
Francisco Valle -García, vecino/de
ésta, desaparecida del sitio calle Cal-
vario, 125, término de éste, el día 12
del actual, teniéndose a sus posee-
dores si na acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordada en el
sumario número 47 de 1947 por
hurto.

Senas
Rucia clara, de 33 centimetros de

alzada, rayada cruzada, braguilava-
da, un aparejo y albardón con cin-
cha de esparto forrado con hule
blanco. •

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Marzo de 1947.- Pedro Escri-
bano. - El Secretaria, Manuel Rueda.
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BOLETIN OFICIAL

de 1942, relativas la proce
Díez Cabrera, publicada e
LETINES OFICIALES de
Córdoba, número 229 del
eiembre de 1942 y númen
25 del MISMO mes y ario
mente, -/ dimanaptes de la
mero 68 de 1941, por huta,
ber sido oapturado el mi
Juan Díaz Cabrera.

Ecija 14 de Marzo de 19,
Camisco. El Secretario
Carrillo Rodríguez.

LUCENA

Núm. 976
Don José Ramón Ortega

Juez de Instrucción de es
Por el presente en n

S. E. el Jefe del Estad(
(q. D. g.) requiero a todas
ridades de la Nación y dei
tes de que se 'compone la
dicial, a fin de- que proc
busca y rescate -del semo
después se dirá, robado
de ésta José Granados Ag
bre las dos horas del día t
corrientes del sitio Casi
barreros de este término,
habido será remitido a es
juntamente con sus poso
gítimos o autores del hect
do éstos caso favorable e
pósito Municipal a mi d
Por haberlo así acordado

ado

e'h°.

sevilla

17 deb,

D 306 di

sPeclie

dusa

POth

ncion4

m . 1.049

El estado en que se en'cuentran

los generadores de vapor que exis-

ten en las secciones:de tinte y aca-

bado de las fábricas d e . tejidos de
Priego de Córdoba, la mayor parte

de los cuales puede considerarse
que funcionan en el último tercio de

su vida e instalados en locales habi-

tados, es causa de que Puedan es-
perarse accidentes en los mismos,

que afectan a la seguridad del perso-
nal que trabaja en dichas induslriaS.

Por otra parte, desde la fecha de
realización de la última prueba ofi-
cial a presión hidráulica, llevada a

efecto - por el personal técnico de

esta Delegacion, ninguna de las fá-
bricas interesadas, incumpliendo así

lo dispuesto en el Artículo 29 del

Vigente Reglamento para el recono-
cimiento y prueba de aparatos y re-

cipientes que contienen fluídos a

*Presión, ha dado cuenta a esta De-

-pendencia Oficial de la reparación,

cambios o modificaciones cualquiera

que sea su importancia, que induda-
blemente habrán tenido lugar en

• alguna de sus instalaciones genera-
doras, con el fín de que, previo el
estudio correspondiente, se decidie-

ra en cada casa particular, si proce-

día o nó la repetición de las pruebas
efectuadas, sin esperar el término

del ' plazo máximo señalado para su
vigencia por el Artículo 32 Ce dicho

al 1946, se ha dictado con fecha 31

de Octubre de 1946 la siguiente
PROVIDENCIA. -N0 habiando

satisfecho los Herederos de don

Diego Cejudo Silva ei el plazo que

al electo se les concedió sus descu-

biertos para con la Hacienda más los
recargos de apremió, costas y gas-
tos causados, procédase inmediata-
mente a la traba de los bienes de di-

cho deudor, librándose el oportuno
maridarnientoekel- S ya Registrador de
lapropiedad del partido, para la ano-
tación preventiva del embargo de
fincas designadas o que se designen
al efecto. 	 -•\,e

no pudiendo el que suscribe no-
tificar a los Herederos del deudor ni
requerirlos de pago por ignorar
quigoes puedan ser estos, y habien-
do dejado dc señalar en tiempo
oportuno la-residencia ti e cada uno
y de hacer la designación de repre-

sentante,req uiéra nse Por medio de
edictos en el BOLETIN OFICIAL del
Estado, en el de la provincia y en la
Alealdía de esta ciudad, para que
comparezcan en este expediente eje-,
eutivo y señalen domiciliö o repre-
sentante: advirtiéndoles a dichos
Herederos que terminados ocho días
desde la inserción del edicto en re-
feridos periódicos sin verificarlo, se
procederá a decrbtar la prosecución
del trámite en rebeldia, segú a deter-
mina el artículo 154 del Estatuto vi-
gente de Recaudación.

Palma dei Río 13 de . Marzo de
1947. - E1 Agente Ejecutivo, Vicente
Torres.

Reglamento. Tampoco han dado

cuenta los interesados en general, de
haber cumplido exactamente las
prescripciones que se hicieron cons-
lar en Actas levantadas con ocasión
del último reconocimiento y prueba

realizados. Par las razones dichas,
he acordado to siguiente:

1. 0 El tiempo de vigencia de la

última prueba oficial a presión -hi-
dráulica en frío llevada a cabo en
las calderas de vapor que existen en
los recintos industriales de las fá-
bricas de tejidos de algodón estable-
cidas en Priego de Córdoba, siem-
pre que dicha última prueba se haya
verificado con anterioridad af 31 de
Diciembre de 1945, se considerará
terminado diez días des pués de la
fecha de publicación de ésta Circu-
lar en,e1 BOLETIN OFICIAL de !a
provincia.

2.° Dentro del plazo de diez días
señalado en el párrafo anterior, de-
berán solicitar los interesados 'por
escrito, de esta Delegación de In-
dustria, la realización en sus calde-
ras de vapor, de una nueva prueba a
presión hidráulica, comunicando a
ser posible, puestos de acuerdo los
diversos interesados para evitar la
repetición de desplazamientos, inúti-
les, la fecha o fechas en las que
deseen que por el personal técnico
de esta Dependencia Oficial, se lleve
a cabo el servicio, comprometiéndo -

se a preparar sus generadores en la
forma acostumbrado, es decir, lle-
nándolos de agua por completo,
'Colocando bridas ciegas que obturen

. las tuberías de salida cuando ello

sea precisó, y preparando el mate-
rial y la mano de obra necesarios, a
que se refiere el Artículo 25 del Re-
glamento. No obstante, y cuando

,asi se solicite expresamente, esta
Delegación aportará el bombín de
inyección necesario para la --prueba.

3. 0 Una vez transcurrido el pla-

zo anteriormente indicado y después
de haber efectuado la prueba en las
calderas instaladas en las fábricas
que , lo hayan solicitado expresamen-

te, se procederá por el personal
técnico de esta Delegación a la
realización de visitas de inspección
en las fábricas restantes, precintán-
dose los generadores de vapor que

se encuentren y no hayan sido so-

metidos a la reglamentaria prueba,

en forma que impida de un modo

eficaz su funcionamiento sin perjui-

cio de la instrucción del expediente

al que, por incumplimiento de lo or-

denado haya lugar, para la imposi-

ción de-las sanciones de otro orden

q ue pudieran corresponder.

4-.° Para la realización de estos

servicios, se aplicarán las tarifas

consignadas en el artículo 109 a),

del Reglamento citado, incrementada

en los gastos de desplazamiento y

estancia que proceda, observándose

también lo dispuesto en el artículo

91 del vigente Reglamento de Verifi-

caciones Eléctricas,
Córdoba 20 de Mario de 1947.

-El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Delegación de industria
DE LA

PROVINC4A DE CORDOBA

N

loa

Núm. 991

Salvador Medrano Porras, de 37

.arios de edad, casado, hijo de Fer-
nando y de Estrella, natural de Lu-

cena, vecino de Archidona calle La-

gar, pescadero y tratante de caba-

llerías, comparecerá ante este Juz-

gado en el término de diez días para
constituirse en prisión acordado así
por la Ilma. Audiencia Provincial ciC
Córdoba en causa número 41 de
1942 por estafa.

Al mismo tiempo ruego y.encargo
a todas las autoridades procedan a la
busca y prisión de referido procesa-
do que será puesto a disposición de
la Iltma. Audiencia Provincial de
Córdoba.

Dado en Aguilar de la Frontera a

14 de Marzo de 1947. - Pedro Escri,
bailo.- El Secretario, Manuel Rueda'.

Núm. 992

Francisco Rivillas Martín de 25
años de edad, soltero, hijo _.de Ma-
riano y Matilde, natural y vecino de
Marmolejo, domiciliado en calle
Gambonal 22, comparecerá en este

'Juzgado, en el término de décimo
día para constituirse en prisión aper-
cibiéndole que de no hacerlo será
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades procedan a la -bus-
ca y detención de referido procesa-
do 'que caso de ser habido será
puesto a disposición de este Juzgado
pues así lo tengo acordado cum-
pliendo orden de la Iltma. Audiencia
Provincia de C45rdoba en causa nú-
mero 47 de 1946.

Dado Cu Aguilar de la Frontera a
15 de Marz,o de 1947. Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

ECIJA
Núm. 975

Don Sixto Carrasco Ortega, Juez de
Instrucción accidental de Ecija y
su partido.
Por el presente, se dejan sin efecto

las requisitorias de 9 de Diciembre

mario que con el número
año instruyo por tal mili

Dado en Lucena a 14 d
1947. José P. Ortega.-
tario, Antonio Escobar.

• Reseña del semov
Una cerda blanca, p

unas ocho arrobas de pe
madamenie con un lunar
lomo.

MÁLAGA
Núm. 993

Don Joaquín de Lora L
de Instrucción número
capital.
-.Por la presente requisi

ta, llama y emplaza a la
Amalia Marzo Castro, hi

nio y de-Isabel, de 21 ah
natural de Córdoba pan'
provincia de idem, vecin
Córdoba calle de San 8,
ocupación sus labores,
paradero se ignora, pan
del término de diez día
desde la inserción de la
bOLETIN OFICIAL de
cia Y del Estado, comaa'
expresado Juzgado para
en prisión en la causa ql
misma se instruye por
robo número 87 de 1942

de que de nó verificarla
perjuicio que hubiere lut
cho, y se le declarará a

Al propio tiempo se
carga a todas las autorid
Íes de la Policía judicial
la busca, captura y cont
cárcel de esta ciuda d a

de la Ilma. Audiencia
esta capital.

Dado en la ciudad de
de Marzo de 1947. --lo'
ra López. El Secreta
Juan Bajo.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Ifiglialliimles y MoRi g nio iabgdles

Núm. 1.059

ESTATUTOS reglamentarios del
Montepío de Previsió n Socia)
de los trabajadores en las Ind

dustrias de la Cönstrucción y
Obras públicas de la provincia

de Córdoba.
CAPITULO 1

Naturaleza y extensión del -
Montepfo

Art. 1. 0 De conformidad , con lo
dispuesto en la vigente Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo para las
Industrias de la construcción y Obras
Públicas, aprobada por Orden de 3

de Abril de 1946, se constituye con
duración indefinida el Montepío de
Previsión Social de los trabajadores
en las Industrias de la Construcción
y Obras Públicas de la provincia de
Córdoba cuyo domicilio se fija en
dicha capital.

Esta Entidad tiene por finalidad el
ejercicio de la previsión social prote-
giendo a sus afiliados contra cir-
cunstancias fortuitas y previsibles
mediante aportaciones fijas en la for-
ma que disponen los presentes Es-
tatutos Reglamentarios, y de acuerdo
tanto con el artículo 12 del Regla-
mento de Mutualidades como con las
órdenes oportunas que por el Minis-
terio de Trabajo . se dicten en favor
de prestaciones esp¡ciáles que pue-
dan imponerse a la Entidad, de
acuerdo con su potencial económico.

Art. 2.° El fMontepfo de Pre-
visión social de los trabajadores
de las industrias de la Construc-
ción y Obras Públicas de la pro-
vincia de Córdoba», tiene capaci-
dad y personalidad jurídica plena,
según la vigente Ley de Mutuatida-

ez, :• des. En su consecuencia y depen-
s de , - diente únicamente de la jurisdicción

del Ministerio de Trabajo, quién ejer-
cttará su intervención e inspección,
gozará de plena copacidad• y perso-
nalidad, para adquirir, poseer, gra;
var y enagenar bienes y realizar toda
clase de actos y contratos relaciona-
'dos con sus fines. Asimismo podrá
promover los p rocedimientos que tue -
ran' oportunos y ejercitar los dere-
chos y acciones que le correspondan
ante los Tribunales de Justicia y De-
pendencia de la Administración Pú-
blica o de j urisdicción especial.

Art. 5.° El Montepío se regirá
por los presentes Estatutos Regla-
mentarios y en concepto de supleto-
rio por los preceptos de la Ley de 6
de Diciembre de 1941, sobre régimen
de Monte p íos y Mutualidades y el
Reglamento para su aplicación de 26
de Mayo de 1943.

Esta Entidad estará semetida a lajurisdicción del Ministerio de Traba-
jo que ejercitará su -intervención a
navés del organo Competente del
mismo.

Art. 4.0 
El Montepío desarrollaráSu ac

tividad en todo el territorio dela provincia de Córdoba, pudiendo
inedificarse 

esta limitación única-
mente en IA f

Ina y con los requisi-

tos establecidos en el Capítulo XI de
estos Estatutos Reglamentarios.

Art. 5.° El Montepío no podrá
ejercer más . actividades que las de
previsión de carácter social autoriza-
das o que se autoricen por el Minis-
terio de Trabajo..

CAPITULO II

De los socios beneficiarios
Obligaciones y derechos

SECC1ON 1 .'.-De los socios
protectores.

Art. 6.° Los socios protectores
serán de dos clases:

a) Socios -protectbres obligato-
rios.

b) Socios protectores voluntarios.
Art. 7.° Serán sociós protectores

obligatorios las Empresas que en
virtud de las disposiciones aplicables
coticen preceptivamente, a favor del
Montepío.

Art. 8.° Serán socios protectores
voluntarios, cuantas Entidades o per-
sonas lo deseen y contribúyan sin
obligatoriedad al sostenimie.nto del
Montepío.

Art. 9.° Todos los socios protec-
tores tendrán derecho a formar parte.
de la Asamblea General o de la Junta
Rectora, cuando fueren elegidos para
ello, en la forma establecida en los
presentes Estatutos Reglamentarios.

Art. 10. Serán obligaciones de
los socios a que se refiere ei artículo
7.° de los presentes Estatutos, Regla-
mentarios:

1 0 La afiliación a este Montepío
del personat Ole trabaje a su servicio.

2.° Pagar las cuotas correspon-
dientes en la cuantía y f9rma que se
determina en los presentes- Estatutos
Reglamentarios, en la. , Caja de la Ins-
titución o en las Cajas de Ahorro
benéfico-sociales y a disposición de
aquélla.

3.° Remitir a este Montepío y por
duplicado, un padrón inicial de todos
los productores adscritos a ellos en
el que consten los siguientes datos:
número de orden, nombre Y- -dos ape-
llidos. estado, fecha de nacimiento,
nombre de los padres, fecha en que
ingresó al servicio de la Empresa y"
categoría profesional.

4. 0 Remitir mensualmente a este
Montepío relación de las altas y bajas
causadas en el mes anterior, hacien-
do constar todos los datos a que se
refiere el apartado anterior y la Em-
presa de la cual proceda el productor,
en los casos de altas.

5. 0 Presentar oliortunamente y te-
- ne 'r a disposición de los productores
la liquidación de pagos de cuotas. 	 •

6.° Cumplir los preceptos de los
presentes Estatutos Reglamentarios
y los acuerdos que en virtud 'ele los
mismos adopten la Asamblea Gene-
ral o la Junta Rectora.

SECCION 2. a-De los socios be-
neficiarios.

Art. 11. Serán socios beneficia-
rios todos los productores afectados
por la Reglamentación Nacional de
Trabajo de las Industrias de la Cons-
trucción y Obras Púbelcas que traba-
jen en la provincia de Córdoba.

. Art. 12.° Serán derechos de los
socios beneficiarioS:

_ _1. 	 percibir las prestaciones )

subsidios que les correspondan con
arreglo a los presentes Estatutos Re-
glamentarios, y en virtud de acuerdo
de los órganos competentes del Mon-
tepío.

2." Conocer la efectividad del
pago de las cuotas correspondientes,
por parte de las Empresas.

8.° Conocer la efectividad del pa-
go que corresponda hacer a la Em-
presa por cuenta de los productores.

4..° La conservación de todos los
derechos adquiridos cuando causen
baja en el Montepío.

Art. 13. 	 Serán obligaciones de
los socios beneficiarios.

1. 0 Dar cuenta a la Junta Rectora
de la Entidad, a través del Director
del Montepio, de las variaciones o
modificaciones familiares, con el fin,
en su caso, de poder- percibir las
prestaciones que puedan correspon-
derles en orden a sus cargas fami-
liares. --

2.° Estar en posesión de la carti-
lla de identidad profesional, así como
tener cubiertos los recuadros de la
misma, especialmente con las fechas
de altas y bajas al servicio de las Em-
presas, nombre de las mismas y sa-
larios que perciba. debiendo .figurar
estampados los sellos de control de
colocación y paro de las respectivas
oficinas.
' 3.° Formular las declaraciones
necesarias para facilitar la percepción
de las prestaciones, que sean exigi-
das por el Montepío, las cuales de-
ben responder exactamente a la si-
tuación respectiva.

4. 0 Presentar unida a la solicitud
de subsidio la documentación precisa
para la concesión del mismo, que
será determinada expresamente por
la Junta Redora.

5.° Facilitar la, inspección o inter-
vención de los Inspectores e Interven-
tores del Montepío. cuando en - cum-
plimiento de su -misión les requieran
para la aportación de datos necesa-
rios para el expediente, que se ins-
truya con respecto a sus beneficios,
allanándoles en cuanto esté a su al-
cance las dificultades que puedan
encontrar en el desempeño de sus
funciones, pudiendo llegar, si así no
lo hicieren, a incurrir en responsabi-
lidad y ser objeto de sanción.

6.° Observar los plazos y forma-
lidades establecidos en los presentes
Estatutos Reglamentarios para la
presentación de solicitudes de subsi-
dios y beneficios u otras cualesquiera
que puedan formular con arreglo a
las disposiciones de los mismos.

7•0 Cumplir los preceptos de los
presentes Estatutos -Reglamentarios
;y los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General o de la junta Rec-
tora.

Art. 14. Los productores que de-
jen dé prestar ser vicio en las Empre-
sas a que se refiere el artículo 7. 0 de
estos Estatutos Reglamentarios, ya
sea voluntariamente o como conse-.

cuencia de paro forzoso, perderán su
condición de socios de este Montepío
sin perjuicio de que les sean respeta-
dos los derechos adquiridos si no han
renunciado a los mismos, retirando
las cuotas a que se refiere el artículo
55 de estos Estatutos Reglamenta-

Art. 15. Los períodos de exceden-
cia concedidos con arreglo a lo dis-
puesto en la Reglamentación de Tra-
bajo de las Industrias de la Cons-
trucción y Obras Públicas, les serán
computados como válidos e los inte-
resados, debiendo éstos satisfacer
las cuotas correspondientes aplica-
bles sobre la retribución total obteni-
da en el último mes de trabajo en la
Empresa.

El asociado beneficiario que pase
a prestar servicio militar y por tanto
cause baja temporal en la Empresa,
no lo será como mutualista de esta
Entidad, y se computará como válido
el tiempo de ausencia, debiendo a su
regreso satisfacer las cuotas corres-
pondientes, bien de una sola vez o
en los plazos que por la Entidad se
autoricen.

SECCION 3..a .-De los demás
beneficiarios.

Art. 16. Serán también beneficia-
rios todos aquellos que sin tener la
condición de socios del Montepío,
tengan derecho a percibir las presta-
ciones, subsidios, auxilios o benefi-
cios establecidos'en estos Estatutos
Reglamentarios: en virtud de la rela-
ción familiar que les una con los so-
cios beneficiarios.

Art. 17 Serán obligaciones de los
beneficiarios a que se refiere el artícu-
lo anterior:

1.° Solicitar del Montepío, por
conducto del Director del mismo, y
en la forma que se establece para ca-
da caso en los presentes Bstatutos
Reglamentarios, y dentro de los pla-
zos que .en ellos se determinan, los
beneficios que puedan correspon-
derles.

2.° Aportar los documentos y da-
tos que para la concesión de benefi-
cios les exija el Montepío.

3.° Ajustarse a la verdad en cuan-
tas declaraciones requiera el Monte-
pío.

CAPITULO III 	 •
Organización y Funcionamiento

SECCION 1. a ."-De la Asamblea
General.

Art. 18 Será competencia de la
Asamblea General:

1.° Examinar y aprobar, si proce-
de, la Memoria, las cuentas y los ba-
lances anuales del Montepío, que le
someta la Junta Rectora.

2.° Designar los miembros de la
Junta Rectora con arreglo a lo dis-
puesto en los presentes Estatutos
Reglamentarios.

3.° Informar sobre la inversión de
fondos de rese(.va y su utilización,
con arreglo a las disposiciones vigen-
tes adoptando los acuerdos pertinen-
tes a tal fin.

4.° Resolver sobre las propuestas__
que le someta la Junta Rectora.

5.° Acordar, cuando proceda. la
proposición de modificación de cuo-
tas y derechos de los asociados, ele-
vándola para su estudio y tramitación
al sorgano Central competente del
Ministerio de Trabajo.

6.° Estudiar, bien a propuesta de
la Junta Rectora o por iniciativa pro-
pia, la concesión de otros beneficios

\ que m ejoren los concedidos por los
presentes Esta tu tos Reglamentarios.

7 ° A ~dar la nrnniiPsta tic" re-
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vocales electivos, los carg
sidente, Vicepresidente y
de la misma. Dichos cargc
ser PCupados por represe
distintas categorías profes

Art. 41. La Junta Recto
nirá por los menos una
para el estriclio y resolució

sus miembros o el Direct
zoAnerst. j4u2s .tificLaadsascionvoco das

é 	 en vir
berlo solicitado la te

los asuntos que tengan pefideiö,

nue

Además de estas reu
ceptivas, se reunirá siempi
convocada por el Presiden
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firmado por éste.
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ejemplar en poder del col
de que el otro sirva para
acreditar en cualquier eir(
el momento en que fue recibido '-

noc,„

pañarse del orden del día dele
sión correspondiente.

Art. 43. Los acuerdos (e la;• ,
Rectora se adop tarán por mayz„
de votos entre los que se hallen «
sen tes

Paro que los acuerdos d la jv
Res tora tengan validez, será
pensable la asistencia de la mitad
uno de los componentes (n pr.
ra convocatoria, y en la ser
será suficiente con que asistan
miembros.

Art. 44. Cuando por ci C1111.)

cias especiales se hallen re] nidos'
totalidad de los miembros de laj
Rectora, sin previa comocaide
podrán celebrar sesión y te! erp'ir
validez lo* acuerdos adoptados'»
la misma, sin más. requisito pi!
unanimidad de dichos mimbros a
considerar conveniente deb bratit
sión en tal forma, debiendo leu
tarse el acta correspondeule
sigunael sm. manera que en las ch más uio 

Art. 45. Seran funciones delP2
sidente de la Asamblea General,;(
la Junta Rectora o de quien ret1
mentariamente le sustituya.

1.° Representar al Mon
unión del Director del mi
todos los actos y contrato
celebren.

2.° Convocar y presidir
niones de la Asamblea Geni
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empate. 
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forma de estos Estatutos Reglamen-
tarios, cuando lo estime oportuno,
elevándola para su estudio y tramita-
ción al Organo Central competente
del Ministerio de Trabajo.

8.° Proponer en caso de disolu-
ción de la Enjidad, las personas que
deban compóner la Comisión opor-
tuna.

9.° Conocer de la actuación de la
Junta Rectora y de sus miembros en
relación con el ejercicio de las fun-
ciones propias de sus cargos.

10. Resolver los recursos inter-
puestos por los socios con arreglo a
lo preceptuado en los presentes Es-
tatutos Reglamentarios.

ti. Intervenir en la forma que
corresponda, en todos aquellos asun-
tos del Montepío, cuya competencia
no esté reservada a otros órganos
del mismo.

Art. 19. -La Asamblea General
estará integrada por miembros de la
Construcción en sus modalidades .de
Empresarios, Técnicos, Administra-
tivos y mano, de obra, en número de
21, en la proporción que se establece
para la Junta Rectora, y los Vocales
natos siguientes:

El Director del Montepío, un re-
presentante de la Delegación de Tra-
bajo designado por el Delegado y el
Jefe Provincial de la Obra Sindical de
«Previsión Social».

Art. 20. Los miembros electivos de
la Asamblea General serán renova-
dos en la forma que se establezca
en las normas de la organización de-
finitiva a que se contrae el artículo 21
de estos Estatutos Reglamentarios.

Art. 21. La elección de los miem-
bros que han de Componer la Asam-
blea General definitiva, se regulará
de acuerdo con los procedimientos y
normas sindicales, establecidos O
que se establezcan para tal fin, pre-
via aprobación en todos los casos
del Ministerio de Trabajo.

Arto. 22 Para el nombramiento de
los miembros de la primera Asamblea
General, la Delegación de Trabajo y
la C. N. S. Provincial propondrán al
Organo Central correspondiente del
Ministerio de Trabajo los candidatos
que estimen convenientes, a fin de
que dicho Servicio nombre a los que
hayan de integrar, la expresada
Asamblea, en su primer período de
funcionamiento.

Art. 23. Para ser elegido miembro
de /a Asamblea General, bastará ser
asociado, mayor de edady-estar en
pleno disfrute de sus derechos civiles
y profesionales.

Art. 24. La Asamblea General se
reunirá por lo menos una vez cada
seis meses.

Además de estas reuniones pre-
ceptivas celebrará sesión siempre
que sea convocada al efecto por el
Presidente, bien por iniciativa de
éSte, o en virtud de haberlo solicitado
la tercera parte de sus miembros, o
cuando la junta Rectora lo estime
necesario.

Art. 25. La convocatória de la
Asamblea General deberá hacerse
con una antelación mínima de diez
días.

Las convocatorias deberán hacer-
se por' duplicado a fin de dejar un

ejemplar en poder del ronvocado y
de que el otro sirva para poder acre-
ditar en cualquier circunstancia el
momento en que fue recibido por su
destinatario, a cuyo fin deberá ser
firmado por éste.

Las convocatorias irán acompaña-
das del orden del día de la sesión
correspondiente.

Art. 26. En las reuniones extraor-
dinarias de la Asamblea General,
solo podrán tratarse los asuntos ex-
presamente consignados en el orden
del día.

Art. 27. Los miembros de la Asam-
blea General, podrán hacer uso de
la palabra:

1.° Para defender o impugnar una
proposición.

2.° Para contestar cuando hayan
sido aludidos personalmente.

3.° Para rectificar, una sola vez,
cuando hayan tomado parte en algún
debate.

4.° Para una cuestión previa o
de orden.

Art. 28. Siempre que los miem-
bros de la Junta Rectora hagan uso
de la palabra en reuniones de la
Asamblea General, se entenderá que
no consumen turno a los efectos
reglamentarios.

Art. 29 Cuando un miembro de
la Asamblea General se halle en el
usó de la palabra, no podrá ser in-
terrumpido, sino para ser - llamado
al orden por la Presidencia.

Art. 30. La presidencia podrá re-
tirar la palabra al miembro de la
Asamblea General a quien hubiese
llamado al orden, e incluso ordenará
su expulsión del local, si ello fuese
necesario.

Art. 31. Las votaciones serán
nominales, cuando, así lo pidan tres
miembros de la Asamblea General.

Art. 32. Cuando resulte empate
en una votación, el Presidente deci-
dirá con su voto de calidad.

Art. 33. Los acuerdos de la Asam-
blea General se adoptarán por ma-
yoría de votos entre los que se hallen
presentes.

Para que los acuerdos de la Asam-
blea General tengan validez será
indispensable la asistencia por lo
menos de la mitad más uno de sus
componentes en primera convocato-
ria y en la segunda será suficiente la
asistencia de díez miembros.

Art. 34. Desde el momento en
que debiera haberse reunido en pri-
mera convocatoria la Asamblea Ge-
neral, al señalado para celebrar
sesión en segunda convocatoria, me_
diará un espacio de setenta y dos
horas, sin que por ningún motivo
ni en ningún caso pueda reducirse
este lapso detiempo.

Art. 35. Las deliberaciones y los
acuerdos de la Asamblea General se
harán constar en el Libro de Actas
correspondiente, debidamente dili-
genciado por /a Delegación de Tra-
bajo, autorizándolo con su firma el
Presidente y el Secretario.

Art. 36. Serán Presidente, Vice-
presidente y Secretario de la Asam-
blea General, los que lo sean de la
Junte Rectora.

SECCION 2. a -De la lumia Pec-

%lora .

Art. 37. Será comoe'encia de- la
Junta Rectora:

1. 0 Cumplir y hacer cumplir los
preceptos de estos Estatutos Regla-
mentarios y los de carácter general
que sean aplicables al Montepío.

2.° Conceder a los socios del
Montepío los beneficios que les co-
rrespondan.

3.° Aprobar la distribución de fon
dos

4. 0 Interpretar las disposiciones
de los presentes Estatutos Regla-
mentarios, cuando ofrezcan duda y
prevenir sobre las omisiones que en
su aplicación se observen.

5.° Informar en los recursos en-
tablados por los socios contra las re-
soluciones de la propia Junta Rectora.

6.° Estudiar y someter a conoci-
miento de la Asamblea General los
presupuestos anuales de ingresos y
gastos.

7.° Proponer a la Asamblea Ge-
neral la creación de nuevos beneficios
con arreglo a las disponibilidades del
Montepío, previo informe escrito del
Contador.

. 8.° Proponer la reforma de estos
Estatutos Reglamentarios, elevando
el correspondiente proyecto a la
Asamblea Genera/.

9.° Someter a la Asamblea Gene-
ral la Memoria anual, las cuentas
corrientes y los balances del Monte-
pío.

10. Imponer las sanciones proce-
dentes con arreglo a lo establecido
en el Capítulo VII de los presentes
Estatutos Reglamentarios.

11. Proveer las vacantes que se
produzcan con anterioridad a la ex-
tinción del mandato de sus miembros
o los de la Asamblea General.

12. En general, adoptar las reso-
luciones que estimen convenientes,
siguiendo la orientación y las normas
señaladas en los presentes Estatutos
Reglamentarios y en la Ley de Mu-
tualidades y Montepíos, así como
elevar a la Superioridad las sugeren-
cias que estimen oportunas para la
adopción de medidas que redunden
en beneficio dc los asociados.

Art. 38. La Junta Rectora estará
integrada por los siguientes miern-
bros:

a) Vocales natos:
1.° El Director del Montepío.
2.° • Un representante de la Dele-

gación de Trabajo designado por el
Delegado.

3.° Efl Jefe Provincial de la Obra
Sindical de «Previsión Social».

b) Vocales electivos:
1.° Un empresario.
2.° Un técnico.
3.° Un Administrativo.
4 •0 Cuatro obreros profesionales

o de oficio,
Los Vocales electivos •se eligirán

por la Asamblea General de entre
sus miembros.

Art: 39. Para ser elegido miem-
bro de la Junta Rectora, será requi-
sito indispensable formar parte de la
Asamblea General, y llevar 10 años
como mínimo, en la profesión.

Art. 40. La Junta Rectora en su
primera reunión elegirá de entre sus
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